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Pasos para realizar Trámites a Distancia

PASO 1

Obtención 
Clave Ciudad

Comienzo
del trámite

PASO 2



¿ Cómo adquirir tu Clave Ciudad ? 

PASO 1 | Obtención Clave Ciudad

La Clave Ciudad es de carácter obligatorio para todo titular del trámite que quiera 
comenzar una gestión. 

La misma puede ser adquirida en un CGP ( Centro de Gestión y Paticipación) o bien 
desde los cajeros automáticos de la Red Banelco y Link.   

Se deberá tener en cuenta que para operar en TAD con apoderados, se deberá tener 
Clave Ciudad nivel 2. 
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http://www.buenosaires.gob.ar/tramites/tad



2
Inicio de sesión

PASO 2 | Comienzo del trámite

Para iniciar sesión, haga click en el siguiente enlace: 

          https://lbapw.agip.gob.ar/claveciudad/

1. Ingresar número de CUIT y clave obtenida en el PASO 1 2. En caso de no tener clave aún, hacer click en botón
    “SOLICITE SU CLAVE” 
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Trámites correspondientes a DGROC
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1- Obra Nueva

2- Demolición total

3- Demolición Total y obra nueva

4- Aviso de Obra

5- Consulta al CPU

6- Obras ejecutadas sin Permiso Reglamentario

7- Ampliación y Modificación con Demolición Parcial

Imporante: PAGO ANTICIPADO

Antes de comenzar con el ingreso de los datos en el sistema,  se deberá declarar los 
componentes de su obra a los que la ley tributaria fija un arancel y pagar el mismo
Para poder realizar la declaración ingrese a:
 
           https://derechosconstruccion.buenosaires.gob.ar/app



Obra Nueva

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

> Cartel de Obra
> Certificado de Medidas Perimetrales y de 
   Ancho de Calles (ver anexo)

> Certificado de Nomenclatura 
   Parcelaria (ver anexo) 
> Certificado de Uso Conforme
> Comprobante de Pago del Certificado de
    Uso Conforme
> Comprobante de pago de Residuos Áridos
> Plano único (totalidad de las plantas y de las 
    planillas en formato dwf)
> Solicitud de Permiso de Obra firmada por 
   Propietario y Profesional
> Certificado de corte de suministro de gas
> Certificado de corte de suministro de 
   energía eléctrica

> Póliza de seguro
> Certificado de desratización. En caso de no 
incluir la documentación correspondiente a 
Póliza de Seguros y Certificado de Desratiza-
ción,  debe incorporar una Nota en carácter 
de Declaración Jurada con el texto “Declaro 
conocer la normativa vigente al respecto  y 
asumo el compromiso de presentar dicha 
documentación al solicitar el Inicio de Obra 
ante la Agencia Gubernamental de Control”.
> Declaración Jurada de Liquidación de 
   Derechos
> Boleta de Pago de Liquidación de Derechos
> Comprobante de Pago de Liquidación de
   Derechos



Obra Nueva

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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> Certificado de Nivel
> Certificado de Ochava
> Encomienda por Proyecto y Dirección 
   de Obra
> Ficha poligonal
> Estudio de Suelos
> Excavaciones de fundaciones y/o subsuelos   
    según ley 4268
> Fotos del estado de situación de mediane-
   ras, certificadas por Escribano(para 
   demolición parcial mayor a 50 m2) Ley 4268

> Planos anexos, de detalle, de instalaciones
   y otros
> Englobamiento Parcelario: Constancia 
   de inicio de trámite
> Englobamiento Parcelario: Plano M del
   Englobamiento
> Planos y Planillas de cálculo de Estructura
> Factibilidades de las empresas de servicios
> Disposiciones y/o dictámenes
> Otra documentación



DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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Demolición Total y Obra Nueva

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

> Cartel de Obra
> Certificado de Medidas Perimetrales y de
   Ancho de Calles (ver anexo)

> Certificado de Nomenclatura 
   Parcelaria (ver anexo)

> Certificado de Uso Conforme
> Comprobante de Pago del Certificado de 
   Uso Conforme
> Comprobante de pago de Residuos Áridos
> Plano de demolición (en formato dwf)
> Plano único (totalidad de las plantas y de 
   las planillas en formato dwf)
> Solicitud de Permiso de Obra firmada por
   Propietario y Profesional
> Certificado de corte de suministro de gas
> Certificado de corte de suministro de 
   energía eléctrica

> Póliza de seguro
> Certificado de desratización. En caso de 
no incluir la documentación correspondiente 
a Póliza de Seguros y Certificado de Desrati-
zación,  debe incorporar una Nota en carácter 
de Declaración Jurada con el texto “Declaro 
conocer la normativa vigente al respecto  y 
asumo el compromiso de presentar dicha 
documentación al solicitar el Inicio de Obra 
ante la Agencia Gubernamental de Control”.
> Declaración Jurada de Liquidación 
   de Derechos
> Boleta de pago de Liquidación de Derechos
> Comprobante de pago de Liquidación 
   de Derechos



DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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> Certificado de Nivel 
> Certificado de Ochava
> Encomienda por Proyecto y Dirección 
   de Obra
> Ficha poligonal
> Estudio de Suelos
> Autorización mutua o recíproca para realizar
   Modificaciones, Construcciones y/o Refor-
   mas (o Reglamento de Copropiedad actuali-
   zado que permita tales obras)
> Certificación de firmas por escribano dando fe
   de que los firmantes en la autorización mutua
   conforman el 100% de los copropietarios
> Excavaciones de fundaciones y/o subsuelos
   según ley 4268
> Fotos del estado de situación de mediane-
   ras, certificadas por Escribano(para demoli-
   ción parcial mayor a 50 m2) Ley 4268

> Memoria de demolición firmada por 
   Profesional responsable (para demolición
   parcial mayor a 50m2) Ley 4268
> Certificado CI del Representante Técnico
   (para demolición parcial mayor a 50 m2) 
   Ley 4268
> Planos anexos, de detalle, de instalaciones
   y otros
> Englobamiento Parcelario: Constancia de 
   inicio de trámite
> Englobamiento Parcelario: Plano M del 
   Englobamiento
> Planos y Planillas de cálculo de Estructura
> Factibilidades de las empresas de servicios
> Disposiciones y/o dictámenes
> Otra documentación

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Demolición Total y Obra Nueva

> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación



DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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Los interesados en iniciar este trámite ante la Dirección General de Registro de 
Obras y Catastro (DGROC) deberán completar los datos requeridos en el formulario 
y adjuntar la documentación que a continuación se detalla:

        Pago Anticipado

Antes de comenzar su trámite deberá declarar los componentes de su obra a los que 
la ley tributaria fija un arancel y pagar dicho arancel.

Para realizar su declaración y pagar los derechos correspondientes ingrese aquí:

         https://sir.buenosaires.gob.ar/

> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación



DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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Aviso de Obra

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

> Certificado de Nomenclatura 
   Parcelaria (ver anexo) 
> Presupuesto de tareas a desarrollar
> Declaración Jurada de Liquidación de 
   Derechos
> Boleta de Pago de Liquidación de Derechos
> Comprobante de Pago de Liquidación 
   de Derechos
> Autorización mutua o recíproca para reali-
   zar Modificaciones, Construcciones y/o
   Reformas (o Reglamento de Copropiedad
   actualizado que permita tales obras). En
   caso de tratarse de una Parcela Afectada
   por los alcances de la Ley Nº 13512 (Propie-
   dad Horizontal)

> Certificación de firmas por escribano dando
   fe de que los firmantes en la autorización
   mutua conforman el 100% de los copropie-
   tarios. En caso de tratarse de una Parcela
   Afectada por los alcances de la Ley Nº13512 
   (Propiedad Horizontal) - obligatorio
> Otra documentación

> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación



DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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CONSULTA AL CPU 
(Dirección General de Interpretación urbanistica)

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación



DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación

CONSULTA AL CPU 
(Dirección General de Interpretación urbanistica)

1. Presentar documentación firmada por 
el propietario y el profesional actuante

2. Efectuar y abonar el derecho de 
timbrado (Ley Tarifaria)

3. Ingreso del comprobante de
pago correspondiente

Es Obligatorio



> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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Obras Ejecutadas Sin Permiso Reglamentario

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

> Certificado de Medidas Perimetrales y de
   Ancho de Calles (ver anexo)

> Certificado de Nomenclatura Parcelaria 
    (ver anexo)

> Certificado de Uso Conforme
> Comprobante de Pago del Certificado de 
   Uso Conforme
> Cuadernillo de Cálculo Estructural
> Declaración Jurada, Memoria e Informe Técnico
> Declaración Jurada de Empadronamiento
   Inmobiliario (constancia de presentación)
> Plano de antecedente que justifique lo exis-
   tente (en  formato .pdf)
> Plano de obras ejecutadas sin permiso (en
   formato .dwf, con colores reglamentarios)
> Solicitud de Obras ejecutadas sin permiso
   firmada por Propietario y Profesional 

> Certificado de Nivel
> Certificado de Ochava
> Encomienda por Proyecto y Dirección de Obra
> Certificado de habilitación
> Certificado de Impacto Ambiental 
> Disposición de la DGIUR
> Plano Conforme a Obra de Instalación de 
   Prevención de Incendio
> Plano Conforme a Obra de Instalación de
   Ventilación Mecánica 
> Plano visado de Arquitectura Escolar
> Autorización mutua y/o recíproca para realizar 
Modificaciones, Construcciones y/o Reformas o 
Reglamento de Copropiedad actualizado que 
permita tales obras. En caso de tratarse de una 
Parcela Afectada por los alcances de la Ley Nº 
13512 (Propiedad Horizontal) este ítem es consi-
derado como  DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA.



> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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Ampliación y Modificación Con Demolición Parcial

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

> Cartel de obra
> Certificado de Medidas Perimetrales y de
   Ancho de Calles (ver anexo)

> Certificado de Nomenclatura 
   Parcelaria (ver anexo)

> Certificado de Uso Conforme
> Comprobante de Pago del Certificado de 
   Uso  Conforme

> Comprobante de pago por APVO
> Comprobante de pago por de Residuos Áridos
> Plano de antecedente que justifique lo existente
> Plano único (totalidad de las plantas y de las
   planillas en formato dwf)
> Solicitud de Permiso de Obra firmada por
   Propietario y Profesional.

Para la documentación correspondiente a la póliza de seguros y el certificado de 
desratización se debe incluir en "Otra documentación". En caso de no incluirla debe 
subir la siguiente nota como Declaración Jurada: 

"Declaro conocer la normativa vigente al respecto y asumo el compromiso de pre-
sentar la documentación respectiva al solicitar el inicio de la demolición ante la 
Agencia Gubernamental de Control (AGC)".



> Documentación que acredite la titularidad
   del Dominio (Título de Propiedad) autentica-
   do ante Escribano
> Constancia de Ingresos Brutos
> Constancia de CUIT
> Memoria descriptiva – técnica indicando 
   tareas a realizar, métodos, materiales y 
   colores a emplear
> Si el interesado fuera “Persona Jurídica”
   deberá presentar el correspondiente 
   Estatuto Social autenticado ante Escribano
> Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus espacios linderos, así como del ámbito
   de la calle, indicando el predio en cuestión 
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> De realizarse alguna intervención sobre la
   fachada del inmueble deberá presentar 

   Plano de Fachada con resolución arquitec-
   tónica que involucren sus linderos en
   escala 1:50
> Certificado de Consulta de Registro Catastral
> Certificado de Solicitud de Perímetro 
   y ancho de calle
 > Relevamiento fotográfico del predio y de
   sus linderos que conforman el pulmón de  
   la manzana indicando el predio en cuestión
   y la fecha en la que se realizaron las tomas
> Plano de propuesta con plantas, vistas,
   cortes y balance de superficies
> Siluetas y cómputos de las superficies a
   compensar
> Axonométrica del proyecto desde el frente 
   y contrafrente con los edificios linderos 
   debidamente acotados 

> Relevamiento de los muros divisorios de
   predio  con los patios que posean debida-
   mente acotados a NPT (dicha documentación
   deberá ser verificada y suscripta por un 
   profesional matriculado y especialista 
   en el tema)
> Plano de Obra registrado de lo existente
   otorgado por la Dirección General de 

   Registro de Obras y Catastro y/o plano de
   Aguas Argentinas (AySA) o en su defecto
   certificado que acredite la falta de plano
> Trazado de LFI y LBI. En caso de ser una
   manzana atípica, se deberá entregar copia 
   de LFI particularizada
> Plano adicional (en formato DWF)
> Otra documentación
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Ampliación y Modificación Con Demolición Parcial

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

> Certificado de Nivel
> Certificado de Ochava
> Encomienda por Proyecto y Dirección de Obra
> Ficha poligonal
> Estudio de suelos
> Excavaciones de fundaciones y/o subsuelos
   según ley 4268
> Fotos del estado de situación de medianeras
   certificadas por escribano (para demolición
   parcial mayor a 50 m2) Ley 4268
> Memoria de demolición de excavación, submu-
   ración y cálculo da apuntalamiento firmada por
   profesional responsable (para demolición
   parcial mayor a 50 m2) Ley 4268
> Certificado CI del representante técnico (para
   demolición parcial mayor a 50 m2) Ley 4268
> Planos anexos, de detalle, de instalaciones, otros
> Englobamiento Parcelario (Constancia de
   inicio de trámite y/o Plano M del englobamiento)

> Planos y Planillas de cálculo de Estructura
> Factibilidades de Empresas de Servicios
   Disposiciones y/o dictámenes
> Otra documentación
> Autorización mutua o recíproca para realizar 
Modificaciones, Construcciones y/o Reformas (o 
Reglamento de Copropiedad  actualizado que 
permita tales obras). En caso de tratarse de una 
parcela afectada por los alcances de la Ley Nº 
13512 (Propiedad Horizontal) este ítem es consi-
derado como DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA.
> Certificación de firmas por escribano dando fe 
de que los firmantes en la autorización mutua 
conforman el 100% de los copropietarios. En 
caso de tratarse de una parcela afectada por los 
alcances de la Ley Nº 13512 (Propiedad Horizon-
tal) este ítem es considerado como DOCUMENTA-
CIÓN OBLIGATORIA



ANEXO
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A efectos del inicio del presente trámite, la persona deberá ser designada por el 
propietario como apoderado (en el sistema TAD) como requisito indispensable para 
la tramitación.

Estos documentos son obligatorios para la presentación del trámite, están habilita-
dos para subir en el paso 2 dentro de documentación adicional, dependiendo de si 
fueron gestionados y recibidos vía TAD, o escaneados del documento papel.

        
El pago del uso conforme se puede realizar a través de:

          https://sir.buenosaires.gob.ar/     concepto: Certificado de Uso Conforme

Para solicitar la incorporación de una presentación sobre el expediente o 
el Certificado Final de Obra, debe escribir a:

          consultaregistroobras@buenosaires.gob.ar


